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Se admiten suscripciones á 
este periódico en la caite del 
Temple n ú m 32 á 4 rs. vn . 
ai mes en esta ciudad, y para 
fuera á 3 rs. franco de porte. 

i 
3 y « 

Los art ículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 

-franco'de porte, como' igual 
mente las reclamaniones de 
falta de n ú m e r o s . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

E l Ex:mo. Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de la Gobernación de la Península con 
fecha 4 del actual, me dice lo siguiente. 

E l Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula dice con esta fecha al de la Guerra , lo 
que sigue.—Desando S. Ni. la Reina Goberna
dora recompensar el vaior y heroísmo con que las 
Mil icianos nacionales de Escatron sé dist iníJuie-
ron en los dia« 7, 8, 9 y 10 de Noviembre úl t i 
mo, rechazando los repetidos ataques de las fac
ciones reunidas de. Cabañero y otros cabecillas, 
ha tenido á bien conceder la Cruz de Isabel I I 
á D . Ramón Monesma , Comandante de la cita
da M i l i c i a nacional, y al de la partida volante 
del distrito de Pina D . Francisco La tor re , igual 
condecoración á los nacionales D . José M a r t í 
nez, D. Vicente Prades y D . Rafael More r , y al 
soldado de dicha partida Blas Talabera ; y que se 
liaga mención honorífica de los oficiales D . Leon 
Zabay y D . Joaqu ín G ó m e z , este Teniente de 
dicha partida, y aquel Alférez de la M i l i c i a na
cional.—De Real drden comunicada por el espre-
tado Sr. Ministro de la Gobernación , lo traslado 
i V . S, para su inteligencia y efectos correspon
dientes. 

L o que participo al público para su inteligencia 
y saftsfacción de los interesados. Zaragoza 18 de 
Marzo ds 1 8 ¡ Q . " F r a n c i s c o Moreno. 

Por el Miniseerio de la Gobernación de ¡a P#» 

n'msula se me ha comunicado con fecha 10 del ac-
, iual la Real orden que sigue. 

Por el Ministerio de la Guerra se ha comu
nicado al de la Gobernación de la Península con 
fecha de ayer lo que sigue.--S. M . la Reina Go
bernadora se ha servido decretar con fecha da 
ayer lo siguiente.--Deseando S. M . ¡a áugi ífa 
Reina Gobernadora dar ú la leal y fiel Ciudad 
de Zaragoza un v i v o , público y solemne testimo
nio de lo grato que le ha sido su glorioso com
portamiento en la memorable defensa que acaba ds 
ejecutar aquel heróico vecindario, su Mi l ic ia na
cional y tropa del Ejército contra la facción del 
audaz y rebelde Cabañero en la miflaiia del 5 
del corriente, se ha servido decretar á nombra 
de su escelsa hija la Reina Doña Isabel I I lo si
guiente. Artículo 1. 0 La Ciudad de Zaragoza 
añadirá desde hoya sus gloriosos títulos el de s i e w 
pre heroica y adoreará el escudo de sus armas coa 
una orla de laurel. A r t . 1 . ó Se concede el uso 
de la corbata de la órden de S. Fernando i l a i 
banderas y estandartes de la Mi l ic ia nacional da 
Zaragoza. Ar t , 3. 0 Luego que se remitan al G o 
bierno las propuestas de recompensas para ios que 
se hayan distinguido en esta gloriosa defensa, s'a 
reserva S. M . premiar dignamente a' los individuo» 
de todas las ciases así del Ejército como de la M í 
ela nacional y del vecindario que se hayan hecho 
acreedores á su Real gratitud y munificencia. T e n -
dréislo entendido y ¡o comunicareis á quien cor
responda . - -Es tá rubricado de la Real mano.--De 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación lo traslado á V . S. para su conoci
miento y demás efectos correspondientes. 

Lo que ss anuncia al público para su eottoet-. 



miento y satisfacción. Zaragoza 17 áe Marzo de 
18¿Q.--Francisco Moreno, 

E l Sr. Brigadier comandante general interino 
de este ejército y reino en oficio de 12 del actual 
me ha escitado para que invite á los habitantes 
de esta capital y provincia á que contribuyan 
coa algún socorro para aliviar la suerte de lus M i -

2 
licianos nacionales defensores de Gandesa encar* 
gados de igual servicio en Mequinenzs: y abun
dando de los mismos filantrópicos sentimientos de 
dicho Sr. Comandante general^ he acordado ina» 
nifestarlo al público por medio de los periódicoi 
para el referido objeto. Zaragoza 14 de Marzo de 
j 838.™Francisco Moreno. 

Las justicias y ayuntamientos de esta Provincia , remitirán i este Gobierno superior político de mi 
cargo en el preciso é improrrogable término de seis dias un estado igual al adjunto modelo en el que 
se comprenderán los nacidos, casados y muertos que hubieren ocurrido en todo el año 1837 en los 
pueblos respectivos, sin dar lugar á ser reconvenidas dichas corporaciones por la falta de cumplimiea-
to de esta mi circular. Zaragoza 19 de Marzo de 1 8 3 8 . = Francisca Moreno. 

Párt ido de Provincia de Zaragoza. Pueblo de 

Estado que manifiesta los nacidos , casados y muertos que ha habido en este pueblo en todo el aña 
1 8 3 7 , según consta de los libros parroquiales. 

1 
PARROQUIA. 

San Juan 6 la que 
fuere. 

Totales. I . « 

Nacidos. 
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ro
nes. 

Hem 
bras. 

Espósitos 
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ro
nes. 

Heno 
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Viu
dos 
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Sol
te

ros 

Viu
das. 

Muertos. 

Sol
te
ras, dos. 

Ca
sa-

Viu
dos. 

Sol
te
ros. 

Ca
sa
das, 

Viu
das. 

Sol
te
ras. 

Espósitos. 
Va-
ro
ñes. 

Hem 
bras. 

Fecha. 

Aquí la ñrma del Alcalde. 

Subinspeccion y Comandancia General de la M i l i 
cia Nacional dé la provincia de Zaragoza, 

Orden general del 16 da Marzo de 1838. 

E l Sr. Comandante general interino de este Rei
no con fecha 1 1 del actual me dice lo siguiente. 

E l Sr. General G^fe de la P. M . G . del Ejér
cito del Centro desde Murcia con fecha 27 del 
mes próximo pasado me dice lo que sigue.—El 
Excmo. 8r. General en gefe de este Ejército se 
ha servida ordenar prevenga V . S. á los gefeS 
d<! tas partidas volantes de e?a Capitanía general 
y demás tropas encargadas de la custodia y con-

"ducion de prisioneros se abstengan en lo sucesivo 
"de fusilar a ninguno de ellos bajo el capcioso pre-
testo de que intentan fugarse, pues únicam;nte 
éa casos esttaordiaarios y justificando las circuas-

L a del Secretario de Ayuntamiento. 

tancias apuradas que lo motivaron se librara'n los 
contraventores á esta superior disposición da 
S. E . de la responsabilidad que sobre ellos pesa
rá. Lo que de orden de S. E . comunico á V . S . 
á fin de que por su medio llegue á conocimiento 
de aquellos á quienes corresponde, sirviéndose V . S. 
avisarme de haberlo efectuado.zr L o que trasla
do á V . S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Lo que hago saber en la orden de este dia para 
su debido cumplimiento en los casos que quedar» 
prevenidos.— Francisco Moreno. 

Orden general del 18 de Marzo de 1838. 

E l Comandante del primer Batallón da Ja M . 
N . t . 0 ligero del partido de Gandesa, me ha di ' 
rígido desde Meguimnza la felkiíasion siguiente 



firmada de tndvlduos de todas clases del mismo, 
w L a Milicia Nacional de Gandesa ha invoca

do mil vece» en los lances apurados el inmortal 
nombre de Zaragor : la conducta de ese pueblo 
heróico ha sido el modelo que siempre ha tenido 
á la vista y tratado da imitar en la defensa del 
punto que le estaba confiado ¿Cual pues habrá sido 
su aiégria, cual su gozo al ver demostrado que los 
Zaiagozanos no han degenerado y que los hijos 
de los que p.learon al principio de este siglo por 
la independencia y la libertad, pelean como sus 
padres por la libertad y la independencia ? L a no
ticia de lo ocurrido en esa ciudad en la madruga
da del cinco del actual ha enjugado las lágrimas 
de estos desgraciados. L a facción de Csb fiero á 
quien los Nacionales de Gandesa confiaron ani
quilar cuando en la madrugada del 24 del pró
jimo pasado intentó asaltar aquel pueblo del que 
huyó cobardemente á los primeros tiros ha sido 
destruida por la Milicia nacional de Zaragoza: á 
ella sola pertenecía tanta gloria: cualquiera otra 
que hubiese obtenido estos laureles s;ria un obje
to de envidia para los Nacionales de Gandesa 
que al contrario felicitan á sus hermanos de esa 
berólca ciudad y se felicitan á si mismos de que 
se haya presentado esta ocasión de demostrar al 
mundo entero de que Ínterin exista Zaragoza y 
sus habitantes tengan imitadores jama's reinará 
en Espaíía el despotismo; esperanza consoladora 
y que nos hace olvidar todos' nuestros males, pér
didas y sufrimientos.- - Sírvase V . S. ser el con
ducto por donde lleguen estos sentimientos á no
ticia da esa Miücia Nacional/'* 

Lo que con la mas completa satisfacción noti
cio á la benemérita M . N . de esta Capital para la 
de todos sus individuos.—Moreno. 

Orden general del 19 de Marzo de 1838, 
L a benemérita M. N . de Madrid ha di

rigido á la de esta Ciudad por conducto del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de la mis
ma la felicitación siguiente, firmada por el E x 
celentísimo Señor Inspector general del arma y ge-
fes de todos los cuerpos que la componen. 

Compañeros: Vuestra heróica conducta de 3 
de Marzo no nos a Imira , nó. Los Nacionales de 
esta Capital lo esperan todo de los hijos libres de 
Zaragoza. Confirmáis con un hecho glorioso cuan
to la Patria esperaba del esfuerzo que os carac
teriza. Las hordas del imbécil Pretendiente y la 
alevosía de sus adepto? se estrelló en el denotado 
arrojo que os distingue. Al empuñar las armas abris
teis la tumba á los que osaron profanar el suelo 
fusico de un pueblo tantas veces heróico. Pie-. 
les defensores de la angélica Isabel y su trono cons
titucional, recibid, pues la fraternal f-liciíacion 
que vuestros conciudadanos y amigos os dir¡jen con 
toda la espansion de su patriotismo. Vencisteis; la 
patria os debe uu nuevo lauro; ia Europa su admi

ración y nuestra bandera un emblema Se gloria. 
L o que lleno de placer noticio por medio di ¡a 

orden de este dia para satisfacción de los valiente» 
á quienes se dirige.--Mor?no. 

Comisión principal de Arbitrios de Amortízacioa 
de la Provincia de Zaragoza. 

E l dia 8 de Abril próximo a las once de su 
mañana se arrendarán á pública subasta en la 
Ciudad de Calatayud 34 números de bienes y trea 
censos procsdentes de cuatro capellanías seculari
zadas en el lugar de Mesones, bajo el presupues
to de 1400 rs. vellón. L o que se anuncia al 
público para los que quieran interesarse en dicho 
arriendo, podrán verificarlo con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en la 
Escribanía de Amortización de la referida Ciudad. 
Zaragoza 9 de Marzo de 1838.—P. O . D . S. C . 
P.—Ramón Mazo. 

E l dia pu'mero de Abril próximo á las diel 
de su mañana conforme á lo dispuesto por el Sr. 
Intendente de esta Provincia se subastará públi
camente en la casa llamada de Sta. Isabel plaza 
de S. Cayetano donde se halla la Comisión prin
cipal de amortización el arrriendo del jardin Bo
tánico que tiene la entrada por la calle de S. M i 
guel núm. 30 , cuyo tipo será el de 880 rs. vn, 
anuales. Zaragoza 13 de Marzo de i 838 .= :Pran» 
circo Royo Segura. 

E l dia 45 del corriente alas 10 de su mañana se proce
derá ala venta en pública subasta en la casa llamada de 
Sta. Isabel plaza de S' Cayetano de esta ciudad de 30 ár
boles entreoímos y frasnos existentea en las márgenes da 
los campos llamados del soto bíejo, el tejar y las liras da 
la suprimida Cartuja de Aula Dei á la que pertenecieron 
bajo el presupuesto de 300 rs. vn. Lo que se anuncia al 
público para ios que quieran interesarse en sis compra po
drán verificarlo con arreglo al pliego de condicionesqoa 
estará de manifiesto en la Secretaria de la Intendencia da 
dicha Provincia. Zaragoza 17 de Maizo de 183S.—jos» 
de la Cruz. 

E l dia 1. 0 de Abril á las diez de su mañana? 
se subastarán públicamente en la casa llamada de 
Sta. Isabel, plaza de S. Cayetano, donde se ba^ 
lia la Comisión principal de Arbitrios de Amor,. 
tizacion los arriendos siguientes. 

Un campo de 10 cahíces tierra que perteneció 
al suprimido convento de S. Agustín de esta ciu-
dod , sito en el término del Plano de la Cartu
ja baja , confronta con viña de igual cavida del 
mismo convento, y está con riego y camino da 
herederos, cuyo tipo será el de 100 rs, vn. 

Otro campo id. en Miralbueno partida de vígi» 
tabella confronta con yermos de dicho convento, 
cuyo tipo será el de 80 rs. vn. 

Una viña de 10 cahíces de tierra del Suprimi
do convento de San Agustín de esta ciudad sita 
en el término del Plano de la Cartuja baja, con
fronta coa otras de D . Antonio Letosa y D , Yi« 



gente Ibafíes de Aoiz y camino de herederos, cu
yo tipo será e! de 780 rs. vn. 

Zaragoza 9 de Marzo de 1 8 3 8 . - F r a n c i í c o 
Royo Segura. 

Relac ión de ¡ai causas falladas por la Subdele-
gacion de Reatas Nacionales de la Provincia de 
Zaragoza por delitos de contrabando y defrada-
cion á la Hacienda publica en los meses de Enero 
y Febrero del actual ano , con expres ión de los 
nombres de los procesados y sus circunstancias 
motivos de las causas y sentencias ^pronunciadas. 

Pascual Franco , / ígus i in Franci-co , Sebastian 
Igea, Leaiuiro / íd i ego- , Bernabé Jitneno , V a l e r o 
Salas7 y Juan Sesma , vecinos de esta ciudad. 
Sobre ocupac ión de sal. Se sobresea en la causn 
y condena á los mismos en las costas con aperci
bimiento. Se previene al cabo de carabineros Joaquín 
L u n a que en lo sucesivo se abstenga de atropellar á 
los defraudadores después Je aprehendidos, pues de 
lo contrario ŝ jrá tratado como corresponda. 

Sin reo; en las itHnediackines de la Torre l lama
da de Saldaña. Se sobresea en la causa declaran
do el comiso de la porción de géneros ocupados, 
los que se vendan públicamente en la aduana de 
esta capital y de su importe deducido lo que cor
responda por equivalencia de derechos y las cos
tas se entregue á los aprehensores y confidente 
constando en debida formar la parte que por ins
trucciones y ordenes lés está señalada. 
• Sin reo en las inmediaciones de Alagon. Sobre

séase en la causa declarando el comiso de las 40 
arrobas de sal y seis caballerías en que se condu
cía, vendiéndose aquella por ser de consumo por 
cuenta de la fetteienaa públ ica , dando á los apre
hensores el premio y parte que del valor de ¡as 
caballerías les corresponde, conforme á Instruccio
nes' y órdenes vigentes. 

Pedro Gaifíin. vecino de Otes. Se sobresea en !a 
Causa declarando el comiso de las dos fanegas de 
sai y. una caballería en que se conducía; se venda 
squeila por ser ue. consumo por cuenta de la H a 
cienda dando á los aprehensores ei premio y parte 
que qel valor.de dicha caballería les corresponde. 
Se condena á dicho Gastan en el pago del referido 
premio, en la multa de 20 rs. vn. y en todas las 
costar apercibiéndole que si reincide será tratado 
con mayor rigor. 

Sin reo en ¡as inmediaciones del Canal. Sobre
séase'en ¡a causa, declarando el comiso de las 13 
fanegas de sal inútil y trece cabaileiias, valor l í 
quido, de estas 61;4 rs. vn. entregando á los apre
hensores la parte que les corresponde. 

Domingo Fatcon, Juan Salvador y Manuel M a r 
qués , vecinos de Ge l saocupac ión de ocho caballe
rías. Se sobresea en la causa por los motivos es
puestos por el oficio fiscal, declarando no haber l u 
gar al comiso de dichas ocho caballerias, d e j á n d o 
las á libre disposición de los mismos, c o n d e n á n d o - . 
Ies en la mitad de las costas, con prevención de 
que en 16'sucesivo cuando conduzcan las caballerías 
para su venta las acompañen con documentos ó guías 
que acrediten su legítima procedencia como está 
usan dado. 

Santiago Miquez, Francisco Artal, Juan Antonio 
Clavería y Joaquin Claveria vecinos de Letux: ocu
pac ión de doce caballerías. Sobreséale en la cau-

sa por los motivos expuestos por el oficio fiscal de
clarando no haber fugar al cemiso de. dichas cao*-
Herías, las que se dejen á la libre dispo.'icion c?0 
sus dueños , condenándoles en la mitsd de las c o i -
tas con prevención de que en lo sucesivo acompa
ñen á las cabaileiias documentos que acrediten su 
procedeiuia como está mandado, 

Pablo Gui l len vecino de Panticosa: ocupación da 
Una caballería mular. Se sobresea en la causa, de
clarando no haber lugar al combo dejándola á ia l i 
bre d isposic ión de su d u e ñ o condenándole en la m i 
tad de las costas previniéndole que en ¡o sucesivo 
no dé lugar á la formación de iguales causas, pues 
de lo contrario será tratado con mayor rigor. 

Sin reo ocupac ión de nueve fanegas de sal y j f 
caballcrias valor liquido 4^4 rs, vn 14 mrs,; Se de
clara su comiso ínui i i izándose por no ser d e c o n 
sumo, dando á los aprehensores ia parte que de d i 
cho valor les corresponde, 

Justo Araiz y Miguel Aguerr í , una fanega de sal 
y tres cabalierias, valor l íquido de estas 210 rs. v a . 
Sobreséase en la causa declarando el comiso de sal 
inút i l y espresadas caballerías dando á los aprehen
sores la parte que les corresponde. Se co ndena á d i 
chos Araiz y ^íguirte al pago del pretnío, en ia mul 
ta de 10 rs. vn. y en todas las costas con apercibi
miento, 

Francisco G jnde y Jorge Navarro vecinos de Cas-
tejón, ocupación de sal i n u i i i y 3 caballerías valor 3í-
quido de estas 154 rs. vn . Se sobresea en la causa 
declarando el comiso de todo, entregando á los apre
hensores la parte que de dicho valor de la1 c a b a l l e n E í 
les corresponde. Se condena á dichos Conde y N a 
varro al pago del premio, en la multa de 10 rs. v a . 
y en todas las costas con apercibimiento, 

Zaragoza ó de Marzo de J838,=C. S, I , = I g t i a c í é 
Sazatornil zrGorgonio Arnés. 

Aviso. Don Nico lás Espin , cirujano operador 
del colegio de cirujía médica de Barcelona; avisa á 
todos los que se hallen privados 6 padezcan d e l de-. 
licado órgano de la vista ó de cualesquiera otra e n 
fermedad y quiera ser c u r a d o por este profesor, 
acudirá á Zaragoza subida del Trenque número 6. 
Este profesor tiene !a vanidad de decir al públ i co 
que es de los buenos operadores que se conocen c a 
España para todas las enfermedades del a r t e d e c l a 
rar como lo tiene acreditado en muchas partes d a 
E s p a ñ a ; hace la operación de la catarata por e x 
tracción , entregando al enfermo la catarata pata 
que en lo sucesivo vea la causa de su desgracia, y 
al mismo tiempo cura todas las enfermedades de 
cirujía radicalmente como son las fistulas del anc^ 
las íistulas lagrimales, todas las clases de dolores 
generales ó particulares, y aunque sean de m u c h o s 
años que los padecen, todas las enfermedades ven i 
rlas en breve tiempo, todas las clases de úlceras ó 
llagas por antiguas que sean , las enfermedades er— 
pé ¡ i ca s , los cánceres que íean operables, los po l i -
pos ó carnosidades de las narices 6 de o í d o s , ó do 
cualesquiera otra parte, todas las lupias, y si hay 
algunas enfermedades que no prometan c u r a c i ó n los 
desengañará injenuamente y para acreditar mas esta 
verdad de todo cuanto ha dicho, se concertarán el 
tanto que se ha de dar de la curación antes de 
emprender la cura; y si no curasen no hay nada da 
¡o tratado. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


